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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sros. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIÍISS coleccionados ordenadamente nata su encua-
«femacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROTIHCIAL á 7 pesetas 

¡50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar la suscric íon. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimo» de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposicionea de las Autoridades, escepto í a s 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 einiimot de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

P A R T E ^ O F I C I A L . 

(Gaceta del día 14 de Setiembre.) 

WSIDENCIi DEL CONSEJO DE MINISTItOS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE F O M E N T O . 

D . B E L I S A . R I O D E LA. CÁ .RCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINOIA. 

Hago saber: que en el expediente 
promovido por D . Urbano de las 
Cuevas, vecino de esta capital , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de D . Reinaldo 
Brehm y Reiz , sobre conces ión de 
aprovechamiento de aguas del rio 
Boeza, en el t é rmino munic ipa l de 
Ponferrada, para el lavado do a l u - | 
viones auríferos procedentes de l a ( 
mina llamada JSerlin, sita en el re
ferido t é r m i n o , he dictado l a reso
lución final que sigue: 

«Resul tando que presentado el es
crito de pe t ic ión con la documenta
ción prevenida y pasada é s t a a l se
ñ o r Ingeniero Jefe de Obras p ú b l i 
cas, la declaró suficiente, h a b i é n d o 
se en su v is ta anunciado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, sin 
que se hubiese producido reclama
ción alguna. 

Eesultando que practicado por 
aquél el reconocimiento facultativo 
ha emitido el correspondiente i n 
forme en sentido favorable, propo- j 
uicndo so otorgue la conces ión bajo i 
las condiciones que en el mismo se j 
prefijan. ¡ 

Resultando que oidas la Junta ; 
provincia l de Agr i cu l tu ra , Industria ' 
y Comercio y l a Comisión perma

nente, t a m b i é n consultan que se 
es tá en el caso do conceder el apro
vechamiento de aguas que se so
l i c i t a . 

Considerando que n i n g ú n perjui
cio se ha manifestado durante l a 
t r a m i t a c i ó n del expediento, n i se 
teme que se i r roguen, y antes por 
el contrario p roporc iona rá esla c o n 
cesión u n visible aumento en la r i 
queza púb l i ca y favorecerá el de
sarrollo de l a esplotacion minera en 
la provincia . 

Considerando que las actuaciones 
se han sujetado á las prescripciones 
de l a l ey y á las reglas establecidas 
en la I n s t r u c c i ó n de 14 de Junio de 
1883, s in que por lo tanto adolez
can de n i n g ú n v ic io sustancial de 
t r á m i t e , que dificulte e l o to rga
miento de l a conces ión solicitada. 

Vengo en conceder a l referido 
D . Urbano do las Cuevas el aprove
chamiento solicitado con las condi 
ciones siguientes: 

1. " E l aprovechamiento se h a r á 
de un caudal do agua do 100 li tros 
por segundo, que deberá sacarse del 
rio Boeza por medio de una m á q u i 
na de vapor, para el lavado de a l u 
viones aur í feros . 

2 . " E l agua cor rerá por terrenos 
propios de la mina, volviendo a l 
cauco de un molino (que es el p r i 
mer aprovechamiento que se e n 
cuentra aguas abajo) en un punto 
situado aguas arriba de aqué l . 

3. " Esta concesión se su pone he
cha s in perjuicio de tercuro, y de
jando á salvo los derechos par t i cu
lares. 

4. " E l plazo para la t e rminac ión 
de las obras se rá de seis meses, de
biendo dar principio á las mismas 
dentro de los quince días siguientes 
a l en que se comunique l a resolu
ción final. 

5. ' S i en a l g ú n tiempo las aguas 
adquiriesen propiedades nocivas á 
la salubridad ó vejetacion por causa 

de l a industria para que son conce
didas, se dec la ra rá caducada esta 
conces ión , sin derecho á i ndemni 
zac ión a lguna. 

6.* También lo se rá s i el conce
sionario no cumple con las anterior
mente consignadas ó deja de hacer 
el reintegro del t imbre do 25 pesetas 
que e s t á prevenido en e l art. 69 de 
la l ey de 31 de Diciembre de 1881.» 

L a que he dispuesto publicar en 
este BOLETÍN OFICIAL' conforme y á 
los efectos del art. 24 de l a Instruc
ción de 14 de Junio de 1883. 

León 5 de Setiembre de 1884. 

Bel isnr io de l a C«rcova . 

(Gaceta de 11 de Setiembre.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

REAL ORDEN. 

E l natural temor que despierta 
la presencia del cólera en a lgunos 
pueblos de la Pen ínsu la , pocos por 
fortuna, ha dado ocasión en los p r i 
meros momentos a! establecimiento 
de cordones y lazaretos que el G o 
bierno no puede autorizar porque 
sou innecesarios para l a defensa de 
la salud de la Nac ión y perjudican 
en cambio á los pueblos que preten
den amparar y á los intereses p ú 
blicos. 

L a t r i s t í s ima e n s e ñ a n z a de la h i s 
tor ia de las epidemias, recordada 
por l a invas ión que sufren ac tua l 
mente Francia é Italia y aun por 
los p e q u e ñ o s focos que amenazan á 
nuestro territorio, presenta la c i e n 
c ia vacilante al principio en l a c l a 
sif icación do la enfermedad, á l a 
que denomina solo sospechosa en 
los primeros dias, fomentando i l u 
siones que viene á destruir , en e l 
trascurso do poco tiempo, el luto de 
los pueblos victimas del terrible 
azote. 

E x i g e l a previs ión que desde los 
primaros instantes se trate la sos
pecha como certidumbre del mal y 
se busque l a defensa en el medio 
que los hombros de saber y el ins 
tinto popular proclaman de consu

no: e l aislamiento, ún ico dique del 
contagio. 

Inspirado el Gobierno en este con 
vencimiento, asesorado por el Rea l 
Consejo de Sanidad y por el d i c t á -
men de cuantos dedican su vida y 
sus esfuerzos á combatir las enfer
medades, no ha vacilado en adoptar 
las precauciones c ient í f icas aconse
jadas por el e sp í r i t u do defensa, 
acordonando l a frontera, dictando 
las medidas oportunas y acudiendo 
á localizar e l pel igro donde quiera 
que se ha presentado. 

Algunas provincias y algunos 
pueblos han llevado hasta los l i m i 
tes de la e x a g e r a c i ó n los p r o p ó s i t o s 
del Gobierno, ocasionando males no 
menores que el que se t ra ta de re 
mediar, como las dificultades opues
tas a l comercio y l a para l izac ión de 
l a industria, que en breve conduc i 
r ían la p roducc ión á la ru inay crean
do conflictos de subsistencias no 
menos que perturbando la cobranza 
de los impuestos, h a r í a n precaria 
la s i tuación del Estado. 

E l Gobierno, quo cuenta con e l 
apoyo de la opinión en las medidas 
adoptadas, c o n t i n u a r á luchando pa 
ra impedi r la p r o p a g a c i ó n de la e p i 
demia, y á V . S. toca fortalecer l a 
confianza de los pueblos á fia de 
que no gasten sus recursos y sus 
desvelos en d a ñ o propio y perjuicio 
del in te rés general, n i rompan l a 
unidad del sistema que tiene por 
objeto detener la calamidad en s u 
invasión, desplegando para ello e l 
celo que sea necesario, tanto en las 
medidas adoptadas por V . S. como 
en l a v ig i l anc ia de la rigurosa eje
cuc ión de las precauciones que le 
han sido recomendadas. 

A este propós i to debo V . S . p ro 
ceder á aislar los puntos infestados 
s i desgraciadamente se presentaran 
eu esa provincia . E l acordonamien-
to se h a r á con fuerza d é l a Guardia 

' c i v i l , considerando este servicio 

Iireferente á cualquier otro; y como 
as provincias l imí t rofes , por ser 

las m á s inmediatamente amenaza
das, tienen un i n t e r é s superior a l 
de otras en c i rcui iscr ib i r los focos, 
con t r iou i rán proporcionalmente cou 
fuerza del mismo instituto á hacer 
eficaz el acordonamiento. 

Fuera del co rdón , y en los puntos 
que so determinen sobre las vias de 



mayor t ráf ico , se e s t ab lece rán uno 
ó varios lazaretos con aprobac ión de 
este Minis ter io , donde purguen 
cuarentena aquellos vecinos de los 
pueblos invadidos que abandonen 
e l lugar del contagio. A d o p t a r á 
igualmente V . S. las disposicio
nes m á s e n é r g i c a s para que los 
Médicos y cuantas personas se de
diquen al servicio de los lazaretos 
s o comuniquen en forma alguna 
con los guardias que const i tuyen el 
cordón n i con nadie que se halle 
fuera de aquellos establecimientos. 

Tomadas es tas p r e c a u c i o n e s , 
p roh ib i rá V . S. bajo su más estrecha 
responsabilidad, l a existencia de los 
lazaretos y cordones que no estu
vieren expresamente autorizados 
por el Gobierno y p r o t e g e r á de l a 
manera m á s eñcaz la c i rculac ión de 
pasajeros y m e r c a n c í a s , as í como 
el cumplimiento exacto de todos los 
servicios púb l i cos . 

Lo que de Eea l orden tengo e l 
honor de comunicar í V . S. para su 
inmediato cumplimiento. Dios guar
de á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 11 
de Setiembre de 1884.—Romero y 
Eobledo.—Sr. Gobernador de l a pro • 
v inc i a de.. . . : 

GOBIERNO MILITAR. 

Por Rea l ó r d e a de 22 de Marzo 
ú l t imo expedida por el Ministerio de 
l a Guerra, se dispuso que e l tiempo 
que estuvieron en sus casas con l i 
cencia i l imitada como especiantes 
¿ . e m b a r q u e los reclutas del reem
plazo de 1880 sorteados para U l t r a 
mar y que se destinaron á Cuerpos 
del Ejérc i to de l a Pen ínsu la y B a t a 
llones de In fan te r í a de Marina, les 
sea de abono para la Reserva, y m a 
n i f e s t ándome e l Coronel del 2." R e 
gimiento Reserva Infanter ía de M a 
rina que por Real orden de 4 del pa
sado expedida por e l Ministerio á 
que pertenece, se manda c u m p l i 
mentar así ; se s e rv i r án los Sres. A l 
caldes de Carrocera, San Cris tóbal 
de l a Polantera, L a Robla y Santo-
venia, hacer saber á los soldados 
Fernando Rabanal Rabanal, F r a n 
cisco N i s t a l Alvarez , Antonio R a 
mos Gu t i é r r ez y Mateo Mar t ínez 
Mart iaez, que son baja en el B a t a 
llón de Reserva del citado R e g i 
miento y al ta en e l de Depósi to del 
mismo. 

León 9 de Setiembre de 1884.— 
E l Brigadier Gobernador, A y u s o . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE lUCIENDA 
DE LA PROVINCI». DE LEON. 

.Por l a presente ci to, llamo y em
plazo á D . Ricardo Fenne l ly M u r -
phy-y D . T o m á s Jaques Burbury, 
vecinos de Londres, para que en e l 
t é r m i n o de 30 d í a s , se personen en 
esta De legac ión de Hacienda á so l 
ventar el descubierto de 42.816 pe
setas 67 c é n t i m o s que resultan a l 
primero y 600 al segundo por c á n o n 
de superficie de las minas de oro y 
cobalto respectivamente de la p ro 

piedad de los mismos, sitas en esta 
provincia , pues de no hacerlo pró-r 
v i a dec la rac ión de caducidad dé las 
mismas, se p rocede rá á su venta en 
púb l i ca subasta. 

León 11 de Setiembre de 1884.— 
J o s é R u i z Mora . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía mnst í luc ionalde 
León. 

E n el día 6 de Octubre p r ó x i m o á 
las once de l a m a ñ a n a , en l a Secre
t a r í a del E x c m o . Ayuntamiento , 
ante el Sr . Alcalde, se efec tuará l a 
subasta de 29.000 kilogramos de h a 
rina para confeccionar el pan que 
se ha de suministrar á los acogidos 
en l a Casa-Asilo de Mendicidad des
de e l citado dia hasta e l 7 de O c t u 
bre de 1885. 

Los licitadores ha r án las proposi
ciones con arreglo a l modelo que se 
expresa á con t inuac ión , por pujas á 
l a l lana, s e g ú n dispone el art. 17 
del Real decreto de 4 do Enero del 
a ñ o p róx imo pasado, entregando al 
Sr . Presidente en el mismo acto en 
pliego abierto su cédula de v e c i n 
dad y documento que just iBque h a 
ber consignado en la Deposi tar ía el 
5 por 100 del importe total del c o n 
trato, y una vez adjudicado el re 
mate, e l mejor postor ampl ia rá e l 
depósi to hasta e l 10 por 100. 

E l pliego de condiciones es tá de 
manifiesto en l a Secre ta r í a de l a 
corporac ión munic ipa l . 

León 6 de Setiembre de 1884.— 
Joaqu ín R. del Va l l e . 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , con cédu l a 
de vecindad y documento de d e p ó 
sito q u é s e - a c o m p a ñ a , se compro
mete A suministrar 29.000 k i l o g r a 
mos de harina por mitad de 1.* y 2 . ' 
clase para los acogidos en la Casa-
Asi lo de Mendicidad a l precio de 
en letra. . . , coa arreglo a l pliego de 
condiciones. 

Fecha y firma. 

Alcaldía conslilucionalde 
Gusendos de los Oteros. 

E n la m a ñ a n a del dia de hoy ha 
sido encontrada en el campo de esta 
v i l l a por el guarda de l a misma una 
vaca cuyas s e ñ a s son las siguientes: 
edad de 8 á 9 año», pelo c a s t a ñ o y 
escornada de ambas astas, la cua l se 
hal la depositada en poder de don 
Santos Alonso, de esta vecindad. 

Se suplica al d u e ñ o que pase á 
recojerla con las formalidades. 

Gusendos de los Oteros 10 de Se 
tiembre de 1884.—El Alcalde, M i -
g u é l González . 

J U Z G A D O S . 

D . Juan Bros Canella, Juez de ins
t rucc ión de esta ciudad de León 
y su partido. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a l procesado J o s é Salguero 
López , natural que dijo ser de E s 
pinosa de l a Rivera , en este partido, 
hijo de Josefa y Bernardo, de 29 
a ñ o s de edad, soltero, jornalero , 
para q u é en el t é r m i n o de 15 dias á 
contar desde l a inse rc ión de este 
anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gacela de M a d r i d , 
se presente en la sala de audiencia 
de este Juzgado, con objeto de h a 
cerle saber una providencia, a d v i r 
t i éndo le que de no verificarlo le p a 
r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

Dado en Leo» á 11 de Setiembre 
de 1884.—Juan Bros.—Por manda
do de su señor ía , Mar t in Loreozana. 

D . Juan Bros Canella, Juez de i n s 
t rucc ión de esta ciudad de León 
y su partido. 

Por el presente cito, l lamo y e m 
plazo á Benigno González y Juan 
Mar t ínez , vecinos de Losada, en el 
partido de Ponferrada, para que en 
él t é r m i n o de 15 dias á contar desdé 
l a inserc ión de este anuncio é n el 
BOLETÍN OFICIAL de esta p rov inc iá y 
Gaceta de Madr id , se presenten en 
l a sala de audiencia de este Juzgado 
si ta en la cá rce l púb l i ca , Plazuela 
de Puerta Casti l lo, con objeto de 
prestar declaración en causa c r i m i 
na l que en el mismo pende, adv i r -
t i éndoles que de no verificarlo les 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Dado en León á 9 de Setiembre 
de 1884.—Juan Bros .—Por manda
do de su señor ía , Mar t in Lorcnzana. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D . Vicente Hidalgo Pascua l , T e 
niente Fiscal en comisión del 2." 
Batal lón del Regimiento infante
r ía de Toledo, n ú m . 35. 
Habiéndose ausentado de l a plaza 

de Madrid el soldado de l a 5." c o m 
p a ñ í a del primer Batal lón de dicho 
Regimiento, Domingo Prieto M a r t í 
nez, á quien estoy sumariando por 
el delito de no haber verificado su 
p resen tac ión en l a revista anual re
glamentaria . 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or 
denanzas á los Oficiales del E j é r c i 
to, por el presente cito, l lamo y em
plazo por segundo edicto al expresa
do soldado, señalándole e l cuartel de 
San Benito de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del t é r m i n o 
de 20 dias, i contar desde l a p u b l i 
cac ión del presente edicto á dar sus 
descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo seña lado se s e g u i r á 
l a causa y se s e n t e n c i a r á en re 
beldía . 

Valladolid 14 de Agosto de 1884. 
—Vicente Hidalgo. 
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PLIEGO DE CONDICIONES para el aprotstchamimlo de maderas en los 
montes ¡milicos de esta provincia. 

1. * E l aprovechamiento de maderas en los montes públicos de l a 
provincia, se adjudicará precisamente en p ú d i c a subasta. 

2. ' Las proposiciones se ha r án por pujas abiertas durante la p r i 
mera media hora, trascurrida l a cnai , se hará la adjudicación al 
postor, c u j a proposición sea la m á s ventajosa, no admit iéndose n i n 
guna que no cubra el tipo de tasación. 

3. " L a subasta se verificará bajo la presidencia del respectivo A l 
calde cabeza de Ayuntamiento, donde radiquen losmontes, ódequ ien 
haga sus veces con asistencia del Capataz de cultivos que designe el 
Jefe del Distrito ó individuos de la Guardia c i v i l del j u e s t o á que 
pertenezcan los montes, los cuales, con el rematante, firmarán el ac
ta que será autorizada por los Secretarios de los Ayuntamientos, 
acompañados de dos hombres buenos, caso que no lo hiciera un E s 
cribano de número y sometida á la aprobación del Sr . Gobernador, 
sin cuyo requisito nó t end rá valor n i efecto. 

4. " A l expediente de subasta, se un i rá un ejemplar del BOLETÍN 
OFICIAL en que se publique este pliego, siendo decuentadel rematante 
éste y los demás gastos que se originen en el expediente de subasta, 
y demás operaciones para poder verificar l a corta, los cua
les satisfará antes de obtener la l icencia. 

5. " Una vez adjudicado el remate al mejor postor, e l rematante 
viene obligado á presentar fiador idóneo capaz de responder al pago 
de los productos maderables subastados y daños que en e l monte 
pudieran originarse por mala dirección en la corta y á distancia de 
200 metros m á s , si estos se efectuasen por otras causas, s i en el t é r 
mino de cuatro días no lo pusiese en conocimiento del Distri to. 

6. " L a fianza de que habla la condición anterior puede el rema
tante, si lo cree conveniente, hacerla en metál ico con la cantidad 
en que hayan sido subastados los productos, deposi tándola en el sitio 
que el Sr . Gobernador designe. 

7. ' E l empleado del ramo encargado de verificar e l seña lamiento 
de los árboles que fuesen necesarios para los metros cúbicos subas
tados cu idará bajo su más estrecha responsabilidad, de que la cub i 
cación se efectúe en rollo y sin rebajar el quinto de escuadra, á fin 
de que el rematante, no tenga m á s derecho que á la corta de los á r 
boles señalados. 

8. " E l rematante no podrá dar principio a l aprovechamiento aun
que es té aprobada por eí Sr . Gobernador l a subasta, sin que preceda 
por escrito la l icencia del Ingeniero Jefe dél Distrito, si lo hiciere 
de otro modo será castigado como delicuente por lo que hubiese 
cortado. E l Ingeniero dará esta l icencia inmediatamente que la re
clame e l concesionario, s i presenta el testimonio de adjudicación y 
la carta de pago que acredite haber ingresado en la Tesorería do la 
provincia, el importe del 10 por 100 de l a cantidad en que ha sido 
adjudicado el remate, cuya suma le serv i rá de primera partida de 
data. 

9. ' Tan pronto como el rematante haya terminado la corta lo 
pondrá en conocimiento del Distrito, para que por é s t e , se designe e l 
empleado que haya de proceder á la contada en blanco. 

10. E l rematante no podrá cortar más , n i otros árboles que los 
señalados por el empleado que el distrito designe, s i otra cosa en 
contrario hiciere se t e n d r á como fraudalenta la corta. 

11. Concedida qore l Ingeniero Jefe la l icencia de corta, le será 
entregado el monte al rematante por una Comisión del Ayuntamien
to y el empleado del ramo designado por ante dicho Jefe, á quien se 
remi t i rá el acta que se levante al hacer l a entrega, expresando en 
ella e l estado de l a finca en el sitio en donde se ha de verificar la 
corta y 200 metros á su alrededor. 

12. E l rematante no podrá pedir resarcimiento por casos fortui

tos, debiendo dar por terminadas las operaciones de corta y arrastre 
en el tiempo que se le designe en la l icencia. 

13. Es t á obligado el rematante á dejar despejado y l impio el te
rreno donde se efectúe l a corta de toda clase de leñas menudas y 

jos. 
1 Í Por n i n g ú n concepto, ni bajo n i n g ú n pretesto, se permite a l 

rematante prender fuegu á los despojos de l a corta, s i le conviene 
trasformarlos en carbón, lo solicitará del Jefe del Distrito, quien dará 
el correspondiente permiso para ello, cuando lo crea conveniente; y 

Eor el empleado que el mismo designe so seña la rá e l lugar donde se 
an de construir los hornos. 

15. E n el apeo de los árboles, es tá obligado el rematante á darles 
l a caida por la parte que no ocasionen daños , y cuando esto no sea 
posible, por el lado en que aquel sea monor: en l a inteligencia que 
se le ha rá responsable de los que se originen, cuando del reconoci
miento que se ha de hacer conforme á la condición 17 aparezca no 
haber cumplido con l a presente condición. 

16. L a estraccion de los productos se ha rá por los carriles ex is 
tentes en el monte y cuando estos no fuesen suficientes, por los que 
señalen los empleados del ramo, siendo siempre de cuenta del rema
tante los gastos que ocasione la apertura de estos caminos, debiendo 
abonar al pueblo propietario á razón del valor obtenido en la subasta 
los árboles que para este fin hayan de cortarse. 

17. Terminado el aprovechamiento se reconocerá el sitio de l a 
corta por un empleado, el cual con el rematante, y una comisión del 
Ayuntamiento firmará el acta de reconocimiento del monte que se 
remi t i rá a l Ingeniero y en ella se expresará s i la corta se ha ver i f ica
do con arreglo á las condiciones de este pliego, manifestando en otro 
caso los daños causados en el sitio de la corta y 200 metros á su 
alrededor, para expedir en el primer caso el certificado de descargo 
si el interesado lo reclamare, y en el segundo exigir le la responsa
bilidad que proceda. 

18. Queda prohibida toda concesión de p ró r roga en los plazos 
fijados para dejar terminado el aprovechamiento, cualesquiera que 
sean las razones que se deduzcan, salvo los casos que menciona l a 
condición 21. 

19. E l rematante que dejara trascurrir el plazo señalado sin h a 
ber terminado el aprovechamiento perderá los productos qne aun no 
h u b i e í e estraido n i cortado del monte y el importe de lo que hubiese 
entregado en depósi to ó á cuenta del precio del remate con arreglo 
i las condiciones del contrato, todo lo que se cederá en favor del 
d u e ñ o del monte salvo el 10 por 100 del importe que ing re sa rá en el 
Tesoro, abonando además los daños y perjuicios causados al monte. 

20. S i trascurriese el plazo sin que el rematante hubiese hecho 
operación alguna en el monte, n i entregado parte del precio del re
mate, p a g a r á una multa igual al 10 por 100 del remate a d e m á s de la 
reparación de daños é indemnización de los perjuicios que se hubie
sen causado. 

21. Podrá reclamar l a rescisión del contrato, ó que no tengan 
efecto las disposiciones relativas al plazo en que ha de darse por ter
minado el aprovechamiento: 1.* cuando este se haya suspendido por 
actos procedentes de la Adminis t ración: 2 . ' on vi r tud de disposición 
de los Tribunales ordinarios fundada en una demanda de propiedad: 
3." si «e diese la imposibilidad absoluta de entrar en el monte por 
causa de guerra, sublevación, avenida ú otro accidente de fuerza 
mayor, debidamente justificada. 

22. L a solicitud de rescisión se p re sen ta rá en su caso al Sr . G o 
bernador de l a provincia quien resolverá lo que corresponda, oyendo 
al Ayuntamiento del pueblo ó representante del establecimiento p ú 
blico de quien fuese el monte, a l Ingeniero Jefe del ramo y á la D i 
pu tac ión provincia l . 

23. S i á consecuencia de l a rescisión del contrato hubiese que 

devolver al rematante el precio satisfecho por el aprovechamiento no 
realizado, podrá celebrarse nuevo remate para satisfacer este crédi
to si asi se considerase oportuno, en cuyo caso el primitivo rematan
te recibirá la suma que le corresponda del unevo adjudicatario. 

24. Los contratos á que se refiere este pliego, se en tenderán he
chos á riesgo y ventura fuera de los casos que previene la condición 
21 y el rematante no podrá reclamar indemnización por razón de 
peijuicios que la al teración de las condiciones económicas y c l i 
mato lóg icas del país ó cualquiera otros accidentes imprevistos le 
ocasionen. 

2 5 . Toda cont ravenc ión A las condiciones, qno quedan anotadas 
como también á lo que es tá prevenido en la legislación penal de 
montes y demás disposiciones vigentes, qne no se hubiesen expre
sado en este pliego que deberá estar de manifiesto en los sitios don
de ha do celebrarse la subasta, será castigado con arreglo á lo dis
puesto en dicha legislación. 

León 12 de Jul io do 1884.—El Ingeniero Jefe, Domingo Alvarez 
Arenas. 

PLIEGO PE CONDICIONES para el aprovecíamiento de leñsis y ramón que 
ha de wriñearse en los montes de esta provincia. 

1. * L a corta ó roza, se ha rá bajo l a dirección de los empleados 
del Distri to. 

2 . * Los usuarios no podrán dar principio a l aprovechamiento de 
leñas y ramón, sin que preceda antes licencia por escrito del Inge
niero Jefe, la que lo sera expedida tan pronto como acrediten haber 
ingresado en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia e l 
10 por 100 que l a ley exige. 

3. ' L a licencia se expedirá á favor del Ayuntamiento ó Junta 
administrativa del pueblo propietario, quien por s i ó una Comisión 
de su seno, cuidará bajo su mas estrecha responsabilidad, de que las 
operaciones se efectúen con arreglo á las leyes vigentes sobre l a ' 
materia y condiciones de este pliego. 

4. " L a ejecución de la corta, so confiará á l a persona ó personas 
que por el precíff alzado mas beneficioso, se camprometa á llevarla á 
cabo y en su defecto á peones inteligentes nombrados por el A y u n 
tamiento. 

5. " E l destajista ó Comisión encargada de ejecutar l a corta, pre
para rá la leña de manera que pueda estraerse del monte sin necesi
dad de nuevos cortes, á cuyo fin los Ayuntamientos, antes de con 
tratar, de t e rmina rán las dimensiones máx imas que han de tener los 
trozos, para que los usuarios puedan sacarlos del monte, sin tener 
que introducir en ellos hachas ú otras herramientas. 

6. * N o podrán extraerse mas leñas, n i de otros rodales, que las 
que se determinan en el estado de concesión. 

7. " L a roza de las matas bajas que hayan de aprovecharse, se ve
rificará precisamente á l lor de tierra, con instrumentos bien cortan
tes, sin que sea permitido el desgarro ni arranque de la más pequeña 
cepa, n i raiz de roble, encina, l i a y a , ó cualquiera otra especie que 
por su importancia debe conservarse, ó que en l a localidad se bene
ficie en monte bajo. 

8 / Debiendo de quedar l impio de gramas, astilleros y maleza el 


